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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En el proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por Yudy Andrea 

Bedoya Ríos contra Protección S.A., se aclara el auto proferido el 30 de junio 

hogaño, mediante el cual se dispuso la remisión del proceso al juzgado de 

instancia en aras de verificar la dificultad advertida con el video de la audiencia 

del artículo 77 del CPTSS, en el sentido de indicar que el radicado del referido 

proceso corresponde al 05001 31 05 017 2020 00207 01. 

 

Notifíquese, 

 

 
 
 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 
 
 
 

Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N° 116 fijados hoy 7 de julio 
de 2023 a las 8:00AM 
_______________________ 
El secretario 

 


